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Señores: 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
E.S.D. 

 
REFERENCIA:                  PODER DE SUSTITUCIÓN 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA                       
RADICADO:                      2020-00068 
DEMANDANTE:                DANIELA ESMERALDA MORILLO Y OTROS 
DEMANDADO:                  HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 
LLAMADAS EN GTIA.:     ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador  de la
Tarjeta Profesional No.39.116del C.S.J., obrando  en calidad de Apoderado  de ALLIANZ
SEGUROS S.A., a través del presente acto manifiesto que SUSTITUYO el poder a mi conferido
en los mismos términos, a la Abogada CAMILA ANDREA CÁRDENAS HERRERA,  identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.085.332.415 de Pasto, abogada titulada y en ejercicio,
portadora de la Tarjeta Profesional No. 368.057 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que represente a la aseguradora en mención. 

DATOS PARA EL CONTACTO DE LA APODERADA SUSTITUTA:  
 
La apoderada sustituta puede ser contactada telefónicamente al número 3218454229 o al correo
electrónico ccardenas@gha.com.co 
 
Agradezco confirmar la recepción de los documentos.   
   
Cordialmente,   
   
   
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional No.39.116 del C.S.J., obrando en calidad de Apoderado  de ALLIANZ 

SEGUROS S.A., a través del presente acto manifiesto que SUSTITUYO el poder a mi 

conferido en los mismos términos, a la Abogada CAMILA ANDREA CÁRDENAS HERRERA,  

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.332.415 de Pasto, abogada titulada y en 

ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 368.057 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que represente a la aseguradora en mención. 

 

Para el pleno cumplimiento de la presente sustitución, la Abogada CÁRDENAS HERRERA, 

queda investida con todas las facultades que me fueron conferidas en el poder especial.   

 

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

  GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 

 

Acepto:  

 

 

 

CAMILA ANDREA CÁRDENAS HERRERA 

C.C. No. 1.085.332.415 de Pasto  

T.P. No. 368.057 del C.S. de la J. 

 

 






